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ASESORIA PARA LA DEFINICIÓN DE UN ESQUEMA 
INSTITUCIONAL QUE ADMINISTRE LA INFORMACIÓN Y EL 

MERCADO DE CORTO PLAZO DEL GAS NATURAL

1. INTRODUCCIÓN

Los p resen tes  térm inos de referencia se h an  elaborado con el fin de co n tra ta r 
u n a  aseso ría  p a ra  la definición de u n  esquem a instituc ional que adm in istre  el 
m ercado de corto plazo y la  inform ación del sector del gas n a tu ra l. La A sesoría 
incluye el anális is  y definición de la  a lte rna tiva  instituc ional m ás aconsejable 
p a ra  el m ercado colom biano de gas n a tu ra l, considerando  los aspec tos legales, 
regulatorios, tecnológicos, sectoriales, financieros y dem ás que sean  requeridos 
p a ra  este  propósito.

En este  docum ento  se estab lecen  los objetivos y los p roductos que se esperan  
ob tener con la asesoría , así como los criterios de evaluación de las p ropuestas, 
la m etodología de trabajo , la  duración  del contra to , el p resu p u es to  m áxim o y la 
form a de pago.

En el desarrollo  de la p ro p u es ta  a  p resen ta r, las  firm as deben considerar 
am pliam ente el objetivo fundam en ta l establecido y los a lcances que se p lan tean  
en este  docum ento.

2. ANTECEDENTES1

En la década p a sad a  se ade lan taron  acciones m uy im portan tes p a ra  el 
desarrollo  del m ercado m ayorista  de gas n a tu ra l ta les como la creación de u n a  
com pañía  independien te  de tran sp o rte  p a ra  el in terior del pa ís  (Ecogas), el 
desarrollo  del nuevo régim en fiscal p a ra  la exploración y explotación de 
h id rocarburos, la regulación e im plem entación del libre acceso al sistem a de 
tran sp o rte  y  la negociación libre en tre  productores-com ercializadores y  g randes 
consum idores, así como el desarrollo  del m ercado secundario2.

A unque el sector gasífero h a  m ostrado  significativos avances en térm inos de 
cobertu ra , in frae s tru c tu ra  y  penetración  de gas, los diagnósticos rec ien tes del 
desarrollo  del m ercado m ayorista  de gas evidencian la necesidad  de desarro llar

1 A rtículo: “La reg u lac ió n  en  g a s  n a tu ra l:  U n a  d é c a d a  del nuevo  m odelo  sec to ria l” -  R ev ista  “10a 
añ o s  de  P lan eac ió n  y  R egulación”. -  N oviem bre de 2004

2 Documento CREG-057de julio de 2005 “Análisis del Mercado de Gas Natural y  Régimen de Regulación de 
precios de suministro".
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aspectos ta les como la adm in istrac ión  de la inform ación, la  coordinación 
electricidad y gas, los m ercados de corto plazo y el p laneam ien to  del sector.

2 .1 . INFORMACIÓN SECTORIAL

En Colombia en tidades como la Comisión de Regulación de E nergía y G as -  
CREG-, la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos Dom iciliarios -SSPD -, la 
U nidad de Planeación Minero E nergética -UPME- y las m ism as em presas h an  
tra tad o  de m an ten e r b ases de da to s ac tualizada  del sector. No obstan te , las 
lim itaciones de recu rso s de é s ta s  en tidades h an  dificultado la  consolidación de 
u n  sistem a centralizado de inform ación de form a confiable, tran sp aren te , 
integral y  oportuno  que perm ita  llegar a  u tilizar d icha  inform ación p a ra  fines 
com erciales, p a ra  propósitos de planeam iento , p a ra  el desarrollo de m ercados 
de corto y largo plazo, y p a ra  la  coordinación de la operación del sector gasífero 
y de éste con o tros sectores como el eléctrico, principal consum idor de gas en  el 
país. Lo an te rio r h a  im pedido que d icha  inform ación pueda  ser de u tilidad  p a ra  
la tom a de las d iferentes decisiones em presariales.

E ntre  los esfuerzos realizados p a ra  consolidar la  inform ación sectorial se 
pueden  m encionar los siguientes:

• Los B oletin es E lectrón icos de O peración -  BEO’s (creados m ediante la 
Resolución CREG 071 de 1999), son la  h e rram ien ta  p a ra  que los 
partic ipan tes  del m ercado cu en ten  con inform ación perm anen te  y  en línea.

E stos se h a n  definido como u n a  pág ina  web de libre acceso, que despliega 
inform ación com ercial y  operacional re lacionada con los servicios de u n  
T ransportado r en la  cual se incluyen los cargos regulados y los convenidos 
en tre  agen tes por servicios de tran spo rte , el ciclo de nom inación, el 
p rogram a de tran spo rte , las ofertas de liberación de capacidad  y de 
sum in istro  de gas, las  cu en ta s  de balance de energía y  dem ás inform ación 
que establece el RUT. Los objetivos principales con los que se p lan tearon  los 
BEO fueron: Poner a  disposición de agentes inform ación sobre la  actividad 
de tran sp o rte  de gas y conform ar u n a  red de inform ación nacional a  través 
del acceso a  inform ación desplegada de BEO de todos los C entros 
Principales de Control.

E ste sistem a de inform ación electrónico debe asegurar:

El acceso libre en línea 
El carác te r perm anen te  
El A seguram iento de la  operatividad 

- La Inform ación actualizada
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Así m ism o, debe con tener como m ínim o con la  siguiente inform ación3:

- Manual del Transportador: Este debe inclu ir la inform ación y los 
procedim ientos operacionales y  com erciales m ás relevantes en tre  los 
cuales están :

Cuadro No. 1. Inform ación solicitada en el M anual del T ransportador

INFORMACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
COMERCIALES

INFORMACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
OPERACIONALES

- C argos p a r a  los d ife ren tes  serv icios 
de tra n sp o r te .

- M apa del s is te m a  de tra n s p o r te

- C o n tra to s  tipo  p a r a  los d ife ren tes  
serv ic ios de tra n s p o r te

- C ap ac id ad  m áx im a  de g aso d u c to s

- P roced im ien to  de so lic itu d  y 
a s ig n ac ió n  de serv ic ios de  tra n s p o r te

- F o rm ato s  de ciclo de n o m in ac ió n  y  
ren o m in ac ió n

- P roced im ien to  de s u b a s ta  de 
ca p ac id ad  d isp o n ib le  p r im a ria

- P roced im ien to  p a r a  so lución  de 
d e sb a la n ces

- P roced im ien to  p a r a  lib e rac ió n  de 
ca p ac id ad

- A cuerdos opera tiv o s de  b a lan c e  p ro  
fo rm a

- P roced im ien to  p a r a  so lic itu d  de 
desv íos

- P roced im ien to  de m edición

- F o rm ato  y  p ro ced im ien to s  p a r a  
so lic itu d  de conex ión

- P lan  de co n tin g en c ia s  y  coo rd in ac ió n  
de seg u rid ad

- M etodología p a r a  d e te rm in ac ió n  de 
co s to s  de  conex iones, p u n to s  de 
sa lid a  y p u n to s  de  e n tra d a .

- C o sto s  tipo  p a r a  p u n to s  de e n tra d a  y 
p u n to s  de  sa lid a

V olum en to ta l transportado d iariam ente por e l gasod ucto .

• O fertas de liberación de capacidad y  de su m in istro  de gas incluyendo  
p u ntos de entrada y  de salida: Los rem iten tes pueden  liberar, to tal o 
parcialm ente, tem poral o perm anen tem ente , la capacidad  firme que no 
vayan a  u tilizar en  u n  período determ inado. En este  sentido el BEO debe 
publicar las ofertas de liberación de capacidad , indicando el Rem itente 
que libera y los térm inos y condiciones excep tuando  el precio. Esto con el 
fin de g aran tizar la igualdad  de condiciones en el despliegue de la 
inform ación correspondien te  a  la  C apacidad D isponible Prim aria  y  la 
C apacidad D isponible Secundaria.

- Capacidad disponib le primaria, inclu yen do pu ntos de entrada y  de 
salida. Se debe incluir la  capacidad  que d ispone el tran sp o rtad o r y que

3 R eso lución  CREG 071 de 1999
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de acuerdo  con los con tra tos suscrito s no está  com prom etida como 
capacidad  firme.

- S o lic itu d es del serv ic io , inclu yen do vo lú m en es y  puntos de entrada y  
de salida.

- Capacidad contratada: C apacidad de tran sp o rte  de gas n a tu ra l que el 
R em itente co n tra ta  con el T ransportado r p a ra  el servicio de tran sp o rte  
expresada  en m iles de pies cúbicos por día o en su s  un id ad es 
equivalentes en el S istem a In ternacional de un idades.

No obstan te , a  pesar de los esfuerzos de la  SSPD y de la CREG de generar 
inform ación sobre precios tran sad o s  en los m ercados b ila tera les prim arios y 
secundario , no h a  sido posible lograr u n a  divulgación o p o rtu n a  y confiable 
de precios, haciendo que en la  p rác tica  este  im portan te  parám etro  p a ra  el 
funcionam iento  del m ercado sea  desconocido. Por o tra  parte , el m ecanism o 
en el RUT p a ra  la revelación de precios de las tran sacc iones en el m ercado 
secundario  no h a  sido cum plido por las p a rte s  in tervinientes. De o tra  parte , 
a ú n  no existen  m ecanism os de form ación y divulgación de precios de las 
tran sacc iones de corto plazo y m ucho m enos índices de precios de fu tu ro s 
por la inexistencia de este  tipo de tran sacciones en el m ercado colom biano4.

• Adicionalm ente, se creó el S istem a Ú nico de Inform ación -  SUI (Ley 689 de 
2001), el cual b u sc ab a  facilitar al m ercado el obtener inform ación com pleta, 
p rec isa  y  oportuna, sobre todas las activ idades y operaciones d irec tas o 
ind irectas que se realicen p a ra  la p restación  de los servicios públicos. 
Aunque, con este sistem a se h a  hecho u n  levantam iento  im portan te  de la 
inform ación falta u n  procesam iento  de la  m ism a con el fin de tenerla  a  
disposición del público in teresado.

Así m ism o, se h a n  expedido las siguientes reso luciones y c ircu lares 
solicitando la  siguiente inform ación:

4 D ocum en to  e lab o rad o  e n  la  CREG “F uncionalidad  d e  los boletines electrónicos d e  operación -  
B E O S” -  Agosto de  2003

4
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Cuadro No. 2 Resoluciones y c ircu lares que solicitan inform ación

RESOLUCIONES 
(CREG, SSPD)

INFORMACION SOLICITADA AMBITO DE APLICACIÓN

CREG 086 -0 5  
(En consu lta)

In fo rm ació n  o p e ra tiv a  p a r a  
co o rd in a r lo s  sec to res  de g a s  y 
e lec tric idad .

R em iten tes, P ro d u c to re s  y  
T ra n sp o rta d o re s  de g a s  n a tu ra l .  
A gentes del sec to r eléctrico , 
C en tro  N acional de D espacho  -  
CND y  a l C onsejo  N acional de 
O p eración  de G as  N a tu ra l -CNO- 
G as.

CREG 066  -0 5  
(En consu lta)

R eporte  de  in fo rm ac ió n  de 
re se rv a s , p ro d u cc ió n  y  ca p ac id ad  
de p ro d u cc ió n

P ro d u c to res-co m erc ia lizad o res

SSPD 16965-05 R egistro Ú nico de  P re s ta d o re s  de 
Servicios P úb licos - RUPS. —

Todos lo s  p re s ta d o re s  de 
serv ic ios p ú b lico s  dom iciliarios

SSPD 3 1 7 6 -0 4 P royectos de In v e rs ió n  en  
in f ra e s tru c tu ra

Todos lo s  p re s ta d o re s  de 
serv ic ios p ú b lico s  dom iciliarios.

CIRCULARES
CONJUNTAS
(CREG-SSPD)

INFORMACIÓN SOLICITADA AMBITO DE APLICACIÓN

SSPD -CREG  003  de 2004 R eporte  de in fo rm ac ió n  fó rm u la  
ta r ifa r ia  a  u su a r io  regu lado , 
R esolución  CREG 011 de 2003

D is trib u id o ras- com er c ia lizad o ras  
G as N a tu ra l

SSPD -CREG  006  de 2003 R eporte  de  in fo rm ac ió n  com ercial C o m erc ia lizad o res-p ro d u cto res , 
tra n sp o r ta d o re s , 
com ercia lizadores, 
d is trib u id o ras-co m erc ia lizad o ras  
G as N a tu ra l

SSPD -CREG  0 05  de 2003 R eporte  de ta r ifa s  g a s  n a tu r a l  a  
tra v é s  del SUI

D is trib u id o ras- com er c ia lizad o ras  
G as N a tu ra l

En resum en , la  situación  de la  inform ación disponible relacionada con aspectos 
com erciales y  operativos es la que se p resen ta  en el siguiente cuadro:

5
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Cuadro No. 3 . Fuente  y  d isponibilidad de la Inform ación operativa y com ercial 
de las activ idades de sum in istro  y tran sp o rte  de gas.

VARIABLE FUENTE DIPONIBILIDAD
SUMINISTRO DE GAS

RESERVAS PROBADAS ECOPETROL NO

PRODUCCIÓN PRODUCTORES NO

CAPACIDAD INSTALADA PRODUCTORES NO
ALMACENAMIENTO, INYECCIONES Y 
FLAMEOS PRODUCTORES NO
ESPECIFICACIONES DE CALIDAD PRODUCTORES NO

PRECIOS EN BOCA DE POZO COMERCIALIZADORES NO
OFERTA DE GAS EN MERCADO 
SECUNDARIO COMERCIALIZADORES NO
INFORMACIÓN GENERAL PRODUCTORES SI
INFORMACIÓN COMPOSICIÓN 
ACCIONARIA PRODUCTORES SI
INFORMACIÓN FINANCIERA PRODUCTORES SI

TRANSPORTE DE GAS
CAPACIDAD DE TRANSPORTE BEOS INCOMPLETA

VOLUMEN TRANSPORTADO BEOS INCOMPLETA

TOPOLOGIA DEL SISTEMA BEOS SI

PÉRDIDAS TRANSPORTADOR NO
INTERRUPCIONES DEL SERVICIO TRANSPORTADOR NO

NUEVAS INVERSIONES TRANSPORTADOR NO

CARGOS DE TRAN PORTE BEOS SI
CAPACIDAD DISPONIBLE PRIMARIA BEOS INCOMPLETA
OFERTAS DE CAPACIDAD MERCADO 
SECUNDARIO BEOS INCOMPLETA

CONTRATOS TIPO BEOS INCONPLETA
VOLUMEN FACTURADO TRANSPORTADOR NO
PERDIDAS FACTURADAS TRANSPORTADOR NO

INFORMACIÓN GENERAL TRANSPORTADOR SI
INFORAMCIÓN COMPOSICIÓN 
ACCIONARIA TRANSPORTADOR SI

INFORMACIÓN FINANCIERA TRANSPORTADOR SI

PRECIOS
PRODUCTORES Y AGENTES 
DELMERCADO SECUNDARIO NO

CANTIDADES
PRODUCTORES Y AGENTES 
DELMERCADO SECUNDARIO

Fuente: Datos CREG

6
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De acuerdo  con lo an terio r se concluye que la  inform ación disponible p a ra  los 
partic ipan tes  del m ercado es lim itada o inexistente  y d isp ersa  lo que 
increm enta  los costos de tran sacción  y dificulta el desarrollo del m ercado de 
gas colom biano. En tal sentido es deseable centralizar la adm in istrac ión  de 
d icha inform ación incentivando a  los agen tes de su m in is tra rla  con los 
requerim ien tos necesarios, a  cam bio de recibir u n  valor agregado por la 
m ism a a  través de la  divulgación oportuna, confiable y  tran sp aren te .

De igual m an era  es im portan te  poner a  disposición del público en general, sin 
com prom eter la  confidencialidad de la  m ism a, la inform ación consolidada y 
anón im a de los con tra to s en tre  los su je tos activos de la in d u stria  del gas 
n a tu ra l, reg lam entando el alcance de la  confidencialidad de los m ism os, tal y 
como se hace en o tros pa íses5.

2 .2 . COORDINACIÓN OPERACIÓN -  ELECTRICIDAD Y GAS

El sector term oeléctrico es el p rincipal consum idores de gas n a tu ra l en el pa ís6. 
A diferencia de o tros sectores de consum o (e.g. in d u stria l y residencial), el 
consum o de gas n a tu ra l por pa rte  del sector term oeléctrico e s tá  sujeto a  
variaciones de largo y corto plazo, ta les como el despacho  eléctrico diario, la 
disponibilidad de la red de tran sm isión  eléctrica, la  d isponibilidad del parque 
de generación del SIN y p ru eb as  de disponibilidad, en tre  otros. Por lo an terio r y 
por la  creciente im portancia  de la generación term oeléctrica a  gas p a ra  el 
S istem a In terconectado  Nacional, es necesaria  u n a  b u e n a  coordinación 
operativa, de corto y m ediano plazo, en tre  los sectores de electricidad y gas 
n a tu ra l. E sta  coordinación requiere, en tre  o tras  acciones, buen  flujo de 
inform ación en tre  los dos sectores.

A través de la  regulación se h a n  adoptado d iversas disposiciones sobre 
aspectos operativos y com erciales aplicables a  cada  sector. A p esar de que en la 
regulación m encionada se p rec isan  aspectos relacionados con inform ación de 
cad a  sector, se h an  detectado dificultades en la coordinación operativa de 
am bos sectores como consecuencia  del escaso  flujo de inform ación en tre  ellos. 
De hecho, a lgunos Agentes h a n  m anifestado d ificultades e s tru c tu ra le s  de 
coordinación d ad a  la  lim itada disponibilidad de c ierta  inform ación operativa 
clave p a ra  am bos sectores7

5 A rg en tin a  - D ecreto  1 8 0 /0 4 , R eso lución  7 3 9 /0 5  de la  S e c re ta ría  de E n erg ía  -  R eglam ento  
G en era l de  Negocios del M ercado E lectrón ico  de  g a s  -  MEG.

6 E n  20 0 4  el co n su m o  te rm oeléc trico  re p re se n tó  el 3 0 %  del co n su m o  to ta l n ac io n a l, aco rd e  con  
in fo rm ac ió n  re p o r ta d a  a  la  CREG en  cu m p lim ien to  de  la  C ircu la r 06  de 2003  de la  SSPD y  la  
CREG.

7 R ad icación  E -2 0 0 5 -0 0 4 8 2 3 , co m u n icac ió n  d irig id a  a  la  CREG po r PROMIGAS S.A. E .S.P.; 
R ad icación  E -2 0 0 5 -0 0 5 2 6 4  del CON; R ad icación  E -2 0 0 4 -0 0 2 8 8 7  CNO Eléctrico; R ad icación
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De acuerdo  con lo an terio r la  Comisión som etió a  co n su lta  la  Resolución CREG- 
086 de 2005, en donde se identifican los p rincipales aspec tos que dificultan  la 
coordinación de los sectores especialm ente, en  lo que tiene que ver con el flujo 
de inform ación p a ra  el despacho y el p laneam iento  operativo eléctrico, y p a ra  la 
elaboración de los Program as de tran sp o rte  y  producción de gas n a tu ra l en tre  
los cuales se en cu en tran  (i) Diferencias e s tru c tu ra le s  en  la  operación de los 
dos sectores, (ü) D iferencias e s tru c tu ra le s  en la  instituc ionalidad  de los dos 
sectores y  (iii) Falta  de Identificación de inform ación y cana les de divulgación. 
Así m ism o, se estab lecen  a lg u n as disposiciones relacionadas con la  inform ación 
específica que se requiere p a ra  facilitar la coordinación operativa en tre  los dos 
sectores8.

P ara  el sector eléctrico la centralización en el m anejo de la inform ación h a  
dem ostrado ser u n  m ecanism o adecuado  p a ra  la operación y p laneación del 
sistem a. Para  el sector de gas se considera  ind ispensab le  e stu d ia r u n  
m ecanism o sim ilar p a ra  el m anejo de la  inform ación. Por el m om ento es 
necesario  identificar la  inform ación pertinen te , así como los cana les de 
divulgación, p a ra  coordinar la operación en tre  los dos sectores.

De otro lado y a  titulo inform ativo es de seña la r que los sistem as de 
inform ación com ercial y operativa del sector eléctrico, ac tualm en te  son 
adm in istrados por la em presa  XM9.

2 .3 . MERCADO DE CORTO PLAZO

A p esa r de la  ex istencia de m ercados secundarios de gas y  de tran sp o rte  por 
varios años, se h an  evidenciado problem as en su  operación en el corto p lazo .10 
Por lo anterio r, a  finales del año  2004 la CREG, m ediante la  Resolución CREG 
080 de 2004, se ordenó hacer público p a ra  agentes, u su a rio s  y dem ás 
in te resados u n  proyecto de resolución en la cual se propone la  creación de u n  
m ercado organizado ‘sp o t’ de capacidad  in terrum pió le  de tran sp o rte  de gas. 
Con e s ta  p ro p u es ta  se hizo u n a  prim era  aproxim ación al desarrollo  de 
m ercados organizados de corto plazo en la  in d u stria  del gas n a tu ra l en el 
p a ís11.

S -2 0 0 4 -0 0 0 2 0 ; R ad icación  0 0 1 9 3 4  de 2003 ; R ad icación  E -2 0 0 5 -0 0 9 1 0 9  CNO g as, e n tre  
o tra s  .

8 D ocum en to  CREG 063  de 20 0 5  de la  R eso lución  CREG 086  de  20 0 5  “Inform ación operativa  
p a ra  la coordinación en tre los sec tores d e  energía eléctrica y  g a s  na tura l”.

9 w w w .xm .com .co
10 R ad icación  CREG E -2 0 0 5 -0 0 7 3 6 0  M erie lectrica
11 D ocum en to  CREG 0 60  de 2 0 0 4  “R egulación A plicable d e l servicio in terrum pió le del servicio  
d e  g a s  na tura l”

8

http://www.xm.com.co


C?SG
TÉRMINOS DE REFERENCIA

ASESORIA PARA LA DEFINICIÓN DE UN ESQUEMA INSTITUCIONAL QUE ADMINISTRE LA INFORMACIÓN Y EL
MERCADO DE CORTO PLAZO DEL GAS NATURAL

En desarrollo de e s ta  p ro p u es ta  y  a  p a rtir  de los com entarios p resen tad o s por 
la in d u s tria  se evidencia la necesidad  de estab lecer tam bién  el m ercado ‘sp o t’ 
p a ra  el eslabón de sum in istro  de gas (producción - comercialización), aspecto  
que se en cu en tra  ac tualm en te  en estud io  por pa rte  de la  Comisión, y  p a ra  el 
cual se considera  ind ispensab le  d isponer de u n  esquem a instituc ional p a ra  su  
operación.

De acuerdo con lo an terio r y con el fin de abo rdar el aspecto  instituc ional y 
adm inistrativo  del operador de m ercado, la  CREG solicitó u n  concepto externo 
p a ra  hacer u n  anális is  prelim inar de viabilidad ju ríd ica  sobre la creación del 
operador del m ercado de sum in istro  y tran sp o rte  de gas en el país, en dicho 
concepto se c itan  las posibles a lterna tivas p a ra  c rear el operador independiente 
considerando  su s  ven ta jas y  desven ta jas y  ten iendo en cu en ta  siem pre que es 
la Comisión el en te  que establece la  regulación aplicable al A dm inistrador y  al 
m ercado operado por d icha in s titu c ió n 12.

En el concepto m encionado se m u es tra  que el operador puede crearse  m ediante 
m ecanism os m anda to ries o vo lun tariam ente  por parte  de los Agentes del 
m ercado.

A dem ás de la necesidad  de m anejar la  inform ación com ercial del sector que 
soporte el desarrollo  de m ercados de corto plazo, tam bién  es necesario  u n  
m ejoram iento de la  inform ación disponible del sector, con propósitos de control 
y  regulación con el fin de soportar a ju s te s  regulatorios, en caso de considerarse  
necesarios, y  p a ra  los pa rtic ipan tes  del m ercado, como he rram ien ta  p a ra  la 
tom a de decisiones de inversión y /o  consum o.

2 .4 . PLANEAMIENTO

El sector energético colom biano c u en ta  con la  UPME como en tidad  encargada  
de la p laneación  energética del país, el horizonte de planeam iento  adoptado  por 
d icha instituc ión  se carac teriza  por ser de largo plazo, orientado a  la  tom a de 
decisiones de política energética. A p esa r de lo an terio r, se considera  necesario  
con ta r con ejercicios de p laneam iento  de corto y m ediano plazo, o rien tados a  
d isponer de inform ación consolidada y d inám ica del sector que perm ita  
v isualizar la  evolución sectorial en  u n  horizonte de tiem po m ás corto y con la 
oportun idad  n ecesaria  p a ra  facilitar la tom a de decisiones de consum idores y 
em presas v incu ladas al sector

12 R ad icación  CREG E -2 0 0 5 -0 0 4 6 0 2  “C oncep to  ju ríd ico  so b re  la  c reac ió n  de  u n  o p erad o r del 
m ercad o  de su m in is tro  y  t ra n s p o r te  de g a s  -  L uis Ignacio B e tan cu r.
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2 .5 . EL ESTADO DEL ARTE INTERNACIONAL

La revisión bibliográfica realizada in te rnam en te  en la CREG indica  que el 
desarrollo  de s is tem as de inform ación y m ercados de corto plazo, p resen ta  u n  
alto grado de avance en países con m ercados desarro llados de gas como los 
E stados U nidos13, el Reino U nido14, A ustra lia15, y  en m ercados de gas en 
desarrollo  como el de A rgentina16 y la  C om unidad Económ ica E u ropea17

3. OBJETIVO DE LA ASESORIA

3 .1 . OBJETIVO GENERAL

El aseso r p re s ta rá  apoyo en la  definición de u n  esquem a institucional, a  p a rtir 
de in stituc iones ex isten tes o de u n a  nueva  institución , en adelan te  el O perador 
de Mercado - que perm ita  lograr los sigu ien tes objetivos:

• A dm inistración del S istem a de Inform ación operacional y com ercial del 
sector.

• A dm inistración de M ercados de corto plazo de sum in istro  y  tran sp o rte  
de gas n a tu ra l.

• Coordinación operativa en tre  los sectores de electricidad y gas

• Planeam iento indicativo de corto y m ediano plazo p a ra  el sector de gas.

3 .2 . OBJETIVOS ESPECÍFICOS

E sta  aseso ría  contem pla, pero no se lim ita , en tre  o tros aspec tos a:

13 P apers: N a tu ra l g a s  tra n s m is s io n  sy stem  o p e ra to r in  th e  U n ited  S ta te s , U n ited  K indom  a n d  
A u stra lia - E nergy  In te rn a tio n a l Inc -  G astec  G ro u p -2 0 0 3 ; T he E m ergence of m a rk e ts  in  th e  
n a tu r a l  g a s  in d u s try  -  A ndrej J u r is ;  T he E m ergence o N a tu ra l G as  M arket C en te rs  -  EIA -  
N a tu ra l G as  1996: Is s u e s  a n d  T rends; D evelopm ent o f N a tu ra l G as  a n d  p ipe line  cap ac ity  
m a rk e ts  in  th e  U n ited  S ta te s . -  T he w orld  b a n k , e n tre  o tros.

''’O ffshore g a s  P ro d u ctio n  in fo rm a tio n  d isc lo su re  -  In itia l c o n su lta tio n  a n d  d ra f t im p ac t 
a s s e s s m e n t -  F eb ru a ry  2005; N ational G rid  T ran sco - O fgem - P o tencia l sa le  of n e tw o rk  
d is tr ib u tio n  b u s in e s s e s  -  Agency a n d  g o v ern an ce  a r ra n g e m e n ts -  Ofgem; w w w .xoserve. com  
w w w .ap x g ro u p .co m /in d ex .p h p ? id = 5 7 ; e n tre  o tros.

15 V e n co rp 's  gu ide to  th e  g a s  m a rk e t -  V icto rian  E nergy  N etw orks C o rp o ra tio n
15 D ecreto  1 8 0 /0 4 , R eso lución  7 3 9 /0 5  de la  S e c re ta r ía  de  E n erg ía  -  R eglam ento  G en era l de 

Negocios del M ercado E lectrón ico  de g a s  -  MEG.
17 R ad icación  CREG E -2 0 0 5 -0 0 6 8 1 1 “Los M ercados d e  g a s  en  la Unión E uropea y  su  

aplicabilidad en  C olom bia” -  O lga L ucía  P o lan ía
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a) D iagnosticar el funcionam iento  del m ercado del gas n a tu ra l en Colombia 
y hacer u n  anális is  de perspectiva del m ism o a  p artir de la inform ación 
disponible en e s ta  Comisión.

b) Analizar y  com plem entar el concepto ju ríd ico  realizado por la CREG en 
relación con las d iferentes a lterna tivas in stituc iona les p a ra  la 
adm inistración  del m ercado secundario  de corto plazo (spot) de 
sum in istro  y  tran sp o rte  de gas n a tu ra l. Así m ism o, analizar los casos de 
experiencias in ternacionales de países como Inglaterra , E stados Unidos, 
A ustralia , Argentina, en tre  otros, en  relación con el concepto, creación y 
funcionam iento  de organism os adm in istrado res de inform ación y de 
m ercados de gas.

c) E stu d ia r las inqu ie tudes de agen tes y dem ás in te resados respecto  a  los 
problem as identificados relacionados con la  inform ación, el desarrollo  de 
los m ercados de coro plazo, la  coordinación electricidad -  gas y  el 
p laneam ien to  del sector.

d) Proponer a lterna tivas de esquem a instituc ional p a ra  la  adm in istrac ión  de 
la inform ación, la  coordinación de la operación, los m ercados de corto 
plazo de gas y  el p laneam iento , p resen tando  p a ra  cada  u n a  de ellas su  
viabilidad.

e) En caso de requerirse  u n a  nueva  instituc ión  o de asignar d ichas ta re a s  a  
u n a  instituc ión  existente, definir los aspectos legales, regulatorios, de 
gobernabilidad, tecnológicos, financieros, funcionales, com erciales, 
adm in istrativos y operativos que sean  requeridos p a ra  cum plir los 
propósitos garan tizando  la neu tra lidad  de la  instituc ión  desde el p u n to  de 
v ista  de com posición accionaria, e s ta tu to s  de ju n ta  directiva, asam b leas 
y códigos de buen  gobierno.

f) Proponer d irectrices generales p a ra  el desarrollo  por parte  de la  CREG de 
la regulación n ecesaria  p a ra  el correcto funcionam iento  del esquem a 
instituc ional p ropuesto  y p a ra  el desarrollo  de los m ercados de corto 
plazo de gas.

g) E stablecer m ecanism os de transic ión  p a ra  p a sa r  de la  situación  ac tual a  
la figura de operador de m ercado.

11
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4. FASES DE LA ASESORIA

P ara  el logro del objetivo p ropuesto  se deberán  desarro llar, las actividades, 
que se describen  a  con tinuación  sin lim itarse a  ellas. Los partic ipan tes 
deberán  proponer den tro  de su  m etodología aquellas adiciones que juzguen  
como necesarias e im portan tes p a ra  el cum plim iento del objetivo propuesto .

Así m ism o, el Asesor deberá  su s te n ta r  todos los análisis, u tilizando 
inform ación ad ecu ad a  que pu ed a  ser validada y m ejorada en el tiem po, y que 
a  su  vez perm ita  soportar las conclusiones y recom endaciones p resen tad as  
en el estudio.

Las activ idades se h a n  agrupado  en CUATRO (4) FASES las  cuales se 
de ta llan  de la  siguiente m an era  con el tiem po estim ado p a ra  su  realización:

Cuadro No. 4 . F ases de la  Asesoría

FASE ALCANCE PLAZO
FASE I D iagnóstico  y  A nálisis de P erspectivas

Un m es  
(1)

• D iagnóstico general del m ercado y anális is  
prospectivo del m ercado de gas n a tu ra l.

• A nálisis de los prob lem as identificados relacionados 
con:

- Los s is te m a s  de  in fo rm ación
- El m ercad o  de co rto  plazo
- La co o rd in ac ió n  de la  operac ión : e lec tric id ad -g as
- El P lan e am ie n to  del secto r.

• Definición de aspec tos a  solucionar en cada  uno  de 
los tem as y form ulación de p ro p u es tas  p a ra  
resolverlos.

• Recom endaciones de tipo general en aspectos 
regulatorios p a ra  el desarrollo del m ercado.

12
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FASE II D eterm inación  de a lternativas in stitu c io n a les

Dos
m eses

12]

• Definición de a lterna tivas instituc ionales que 
a tiendan  los problem as identificados.

• Evaluación de a lterna tivas p ro p u es tas

• P resentación  del Avance del estud io  y atención  de 
com entarios.

FASE III Desarrollo del esquem a in stitu c ion a l

Un m es y  
m edio
( i  y2)

• A nálisis de Viabilidad legal, técnica, financiera, y 
operativa de la a lte rna tiva  p ropuesta .

• Desarrollo del esquem a instituc ional (Operador de 
mercado) p a ra  la  im plem entación y funcionam iento.

FASE IV R ecom endación  plan de A cción

• Recom endación de acciones de tipo adm inistrativo  y 
regulatorio  que sean  necesarias p a ra  la 
im plem entación de la  a lternativa  p ropuesta .

• P resentación  del estud io  y atención  de com entarios.

Un m es y  
m edio
( i  y2)

4 .1 . FASE I. DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DE PERSPECTIVAS DEL 
MERCADO DE GAS EN COLOMBIA.

4 .1 .1 .D iagnóstico  general del m ercado y  análisis prosp ectivo  del 
sec to r  del gas natural.

• El Asesor deberá  llevar a  cabo u n  diagnóstico general del m ercado del 
gas n a tu ra l en Colombia, a  p a rtir de los docum entos, anális is  e 
inform ación que la  Com isión y el sector dispongan.

• De acuerdo  con las condiciones ac tu a les  del m ercado de gas y  el 
potencial de este  en el fu turo , realizar u n  anális is  de perspectivas del 
sector del gas n a tu ra l en  Colombia.

13
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4 .1 .2 .A nálisis de los problem as relacionados con  los s istem a s de 
inform ación, e l desarrollo del m ercado de corto  plazo, la 
coord inación  de la operación: e lectricidad-gas y  e l P laneam iento  
del sector .

• E stud ia r y  p rofundizar en  la  identificación de los problem as del sector 
del gas n a tu ra l que se relacionan  con la  inform ación disponible, el 
m ercado de corto plazo, la  coordinación de la  operación en tre  los 
sectores de electricidad y gas; el p laneam ien to  del sector y  sobre otros 
que el Asesor identifique y considere como relevantes p a ra  el desarrollo 
del m ercado de gas.

4 .1 .3 . D efín ición  de a sp ecto s a so lu cionar en  cada uno de lo s tem as y  
form ulación de propuestas para resolverlos.

• Identificar los aspec tos a  so lucionar en  cad a  uno de los p roblem as 
relacionados con la  inform ación, el m ercado de corto plazo, la 
coordinación de operación y el p laneam iento , de acuerdo  con el 
diagnóstico realizado y con la experiencia del Asesor.

• Form ular las a lterna tivas p a ra  resolver los p roblem as identificados.

4 .1 .4 .R ecom en d acion es de tip o  general en  a sp ectos regulatorios para 
el desarrollo del m ercado.

• R ecom endar tem as regulatorios que podrían  ser analizados p a ra  que se 
logre u n  m ayor desarrollo  del m ercado del gas n a tu ra l en  Colombia

4 .2 . FASE II. DETERMINACIÓN DE ALTERNATIVAS INSTITUCIONALES

4 .2 .1 .D efín ición  de a lternativas in stitu c io n a les  que atiendan los  
problem as identificados.

• Analizar y validar el concepto juríd ico  realizado por la CREG en relación 
con las d iferentes a lterna tivas instituc ionales p a ra  la adm in istración  del 
m ercado secundario  de corto plazo (spot) de sum in istro  y  tran sp o rte  de 
gas n a tu ra l.

• E stud ia r y  analizar casos de experiencias in ternacionales de países 
como Inglaterra, E stados Unidos, C anadá, A ustralia , A rgentina, en tre

14
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otros, en relación con el concepto, creación y funcionam iento  de 
adm in istrado res de m ercados de gas y  s istem as de inform ación y 
determ inar los aspectos que pueden  aplicarse  en Colombia.

• Proponer a lterna tivas instituc ionales aplicables en Colombia siem pre 
teniendo en c u en ta  los problem as que se quieren  so lucionar en relación 
con la inform ación, el m ercado de corto plazo, la  coordinación 
operacional y  el planeam iento . E sta s  p ro p u es tas  deben considerar la 
posibilidad de asignar las ta re a s  a  in stituc iones ex isten tes o la  creación 
de u n a  instituc ión  independiente.

4 .2 .2 . E valuación de las a lternativas propuestas

• E valuar p a ra  cada  u n a  de las a lterna tivas p ro p u es tas  los aspectos 
positivos y negativos en relación con la  im plantación  y funcionam iento  y 
desde el p u n to  de v ista  ju ríd ico  y regulatorio  en tre  otros. Así m ism o, 
clasificarlas por nivel de com plejidad p a ra  la  adopción por parte  de la 
Comisión.

4 .2 .3 .P resen ta c ió n  del avance del estu d io  a lo s  agen tes y  a ten ción  de 
com entarios

• Al finalizar la  Fase II, el Asesor deberá  hacer u n a  p resen tación  del 
avance del estud io  (Fase I y  II) a  los agen tes y dem ás in te resados en u n  
evento que p a ra  tal fin p repare  la  Comisión.

• De los com entarios y  observaciones que se reciban  de la p resen tación , el 
Asesor deberá  a ten d er los que a  juicio considere conveniente la 
Comisión.

4 .3 . FASE III. DESARROLLO DEL ESQUEMA INSTITUCIONAL

4 .3 .1 .Viabilidad del Esquem a In stitu cion a l

• Analizar la  viabilidad legal, técnica, financiera y  operativa del esquem a 
instituc ional propuesto .
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4.3 .2 .D esarro llo  del esquem a in stitu c io n a l

• Definir el tipo de organización a  constitu ir, la  n a tu ra leza  ju ríd ica , reglas 
p a ra  constitución , com posición accionaria  y  de propiedad, designación 
de los órganos sociales (en el caso de que la p ro p u es ta  incluya la 
creación de u n a  nueva institución) y los criterios de gobernabilidad de 
tal m an era  que se garan tice  la  equidad  y tran sp a ren c ia  en las 
funciones.

• D eterm inar los aspectos organizacionales, técnicos y operativos p a ra  el 
funcionam iento  y económ icos (rem uneración) p a ra  su  im plem entación 
y sostenim iento , em pleando criterios de eficiencia p a ra  el aseguram iento  
de su s  resu ltados.

• E stab lecer objetivos, p roductos o servicios, clientes, procedim ientos, 
anális is  de riesgos, indicadores de gestión, recu rso s técnicos y 
p resu p u es to  necesario  p a ra  la  im plem entación del esquem a 
instituc ional propuesto .

• Definir y  de ta llar las nuevas funciones, considerando  como m ínim o la 
conveniencia de llevar a  cabo las siguientes:

Figura No. 1. Funciones m ín im as a  considerar

1. INFORMACION

4. PLANEACIÓN

2. MERCADO

Transacciones electrónicas

Cmce de información oferta y demanda

Servicios de información comercial

Registro de agentes

Gestión de las Garantías agentes participantes

Elaboración de contratos de mandato

Liquidación de transacciones por servicios

Gestión de recaudo y distribución de los dineros

Facturación

Planeación, determinación de oferta y demanda

Centralización de la información del Sector

Coordinación electricidad y gas

Flujo en tiempo real de información operacional

3.COORDINACIÓN
OPERACIÓN
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• D iseñar los procedim ientos p a ra  coordinar los flujos de inform ación 
en tre  el adm in istrado r del m ercado de gas propuesto  y el operador del 
m ercado eléctrico (CND -  MEM).

• D eterm inar los aspec tos claves a  inclu ir en  docum entos ta les como 
“Códigos de c o n d u c ta / buen  gobierno” p a ra  que se p u ed a  g aran tizar la 
tran sp a ren c ia  y la  participación  de todos los agentes.

• E stab lecer la inform ación del sector de carác ter com ercial y operacional 
que debe ser recolectada, p rocesada  y publicada.

• D etallar las m etodologías p a ra  la  recolección, m anejo y adm inistración  
de la inform ación.

• Para  la inform ación se deberá  de te rm inar oportun idad , grado de 
profundidad, confidencialidad, calidad, precisión y la  posibilidad de 
actualización y m anejo.

• D eterm inar las necesidades de soporte tecnológico, p a ra  el m anejo de 
inform ación en form a ac tualizada  y oportuna.

• Definir la  in terrelación  del nuevo esquem a instituc ional con los dem ás 
organism os del sector como: M inisterio de M inas y Energía, UPME, 
S uperin tendencia  de Servicios Públicos Domiciliarios, CREG.

• E stablecer el valor agregado que se le puede d a r a  la inform ación 
recopilada ta les como m odelos de proyección y planeación, pronósticos 
precisos, h e rram ien tas  de sim ulación de com portam iento  de la  oferta y 
la dem anda, en tre  otros. Así m ism o, de te rm inar los reportes de 
inform ación que deben ser de carác ter público y los que deben 
asegu rárse les su  confidencialidad y estab lecer los m ecanism os p a ra  
m an tener d icha  confidencialidad.

• Indicar los a lcances y com petencias del nuevo esquem a en relación con 
los dem ás agen tes involucrados y de acuerdo  con las exigencias del 
nuevo modelo.
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4 .4 . FASE IV. RECOMENDACIONES PLAN DE ACCIÓN.

4 .4 .1 .R ecom endar a sp ecto s regulatorios requeridos para la
co n stitu c ió n  y  so sten im ien to  del organism o operador y  
adm inistrador del m ercado.

• E stab lecer m ecanism os de transic ión  p a ra  p a sa r de la situación  ac tual 
al esquem a operador o adm in istrado r del sistem a.

• Form ular u n  p lan  de acción de corto, m ediano y largo plazo p a ra  la 
im plem entación, funcionam iento  y operación del esquem a propuesto  y 
adm in istrador del m ercado.

• R ecom endar tem as regulatorios a  ser e stud iados y analizados p a ra  
hacer sostenible en  el tiem po la organización y llegar a  los estados 
deseados en el m ercado de corto plazo del sector.

• Sugerir la m etodología regulatoria  m ás ad ecu ad a  p a ra  rem u n era r el 
organism o operador y adm in istrado r del m ercado.

4 .4 .2 .L as dem ás activ idad es que e l con su ltor  consid ere pertin en te  
para el Desarrollo del Esquem a in stitu cion a l.

• El Asesor deberá  realizar todas las  activ idades que considere relevantes 
p a ra  el desarrollo del estudio , así no se en cuen tren  d e ta lladas en este 
alcance.

4 .4 .3 .P resen ta c ió n  del estu d io  a lo s  agen tes y  a ten ción  de 
com entarios.

• Al finalizar el estud io  y luego de p resen ta r el informe correspondien te  a  
la Fase IV, el A sesor deberá  p resen ta r el estudio  a  los agen tes y dem ás 
in te resados en u n  evento que p a ra  tal fin p repare  la  Comisión.

• De los com entarios y  observaciones que se reciban  de la p resen tación , el 
Asesor deberá  a ten d er los que a  juicio considere conveniente la 
Comisión.
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5. SUPERVISIÓN Y METODOLOGÍA DE TRABAJO

5 .1 . INTERVENTORIA Y COORDINACIÓN

La supervisión y el cum plim iento del objeto de la  p resen te  aseso ría  e s ta rá  
a  cargo de uno  de los Expertos Com isionados de la  CREG. Este ten d rá  
en tre  o tra s  las sigu ien tes funciones:

• Superv isar y coordinar la  ejecución del contrato .
• D iscutir y  acordar, con el a seso r seleccionado, los detalles finales sobre 

el alcance y el p rogram a de trabajo.
• D ar el visto bueno sobre el cum plim iento de la  asesoría.

5 .2 . FIRMA ASESORA

Los servicios descritos an terio rm ente  se rán  con tra tados con firm as 
consu lto ras de reconocido prestigio con experiencia en tem as de 
desarrollo  de m ercados de gas, aspectos funcionales, operativos y 
organizacionales de instituc iones y en aspec tos técnicos p a ra  la 
im plem entación de sistem as de inform ación. El proponente  podrá 
su b co n tra ta r  a  o tras  firm as o individuos. En todo caso, la persona  que 
finalm ente sea  escogida como A sesora se rá  la  ú n ica  responsab le  de los 
resu ltad o s del estudio. Se perm itirán  consorcios o un iones tem porales 
p a ra  la  p restación  de estos servicios.

5 .3 . METODOLOGÍA DE TRABAJO

La m etodología de trabajo  se rá  definida por el aseso r en  su  p ro p u esta  y  se 
ten d rá  en cu en ta  como criterio de evaluación y calificación por el Comité 
de Evaluación.

El Asesor ten d rá  que incluir en su  p lan  de trabajo , como m ínim o u n a  
reun ión  m ensual con el Supervisor o cad a  vez que éste  lo solicite, con el 
fin de inform ar los avances o las dificultades que se p resen ten  en  el 
desarrollo  del estudio.

A e s ta  reun ión  debe as is tir  por lo m enos u n  m iem bro de la aseso ría  con 
capacidad  de responder cualqu ier p reg u n ta  y con la  au to ridad  p a ra  tom ar 
decisiones. No obstan te , si se estim a necesario  reun iones adicionales las 
podrá  c itarla  el Supervisor del trabajo .
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6. PRODUCTOS

D uran te  el desarrollo  de la  consultoría, se p roducirá  inform ación de diversos 
tipos, la  cual q u ed ará  consignada en inform es, resúm enes ejecutivos, 
p resen taciones y docum entos tem áticos los cuales se describen a  continuación:

6 .1 . INFORMES

C orresponden a  la inform ación requerida  p a ra  realizar el seguim iento y 
verificación de los resu ltad o s según lo solicitado en el num era l 4 “Alcance de la 
A sesoría”.

El consu lto r p resen ta rá  seis (6) inform es d u ran te  el desarrollo del contrato . La 
Com isión d ispondrá  de quince (15) d ías háb iles p a ra  su  revisión y form ulación 
de com entarios y el consu lto r ten d rá  diez (10) d ías p a ra  la  inclusión de los 
m ism os en los inform es. Los inform es se rán  acep tados cuando  incluyan los 
cam bios y m odificaciones realizados por la CREG. P ara  cada  en trega  de los 
inform es, se realizará  u n a  p resen tación  den tro  de los cinco (5) d ías háb iles 
sigu ien tes a  la fecha de radicación del informe.

C ada uno  de los objetivos específicos p lan teados en este docum ento  deberá  ser 
desarro llado  en los inform es.

6 .1 .1 . Inform e 1-

E1 consu lto r deberá  p resen ta r el p rogram a de trabajo  de la asesoría . Este 
inform e se p re sen ta rá  u n a  (1) sem an a  d esp u és de la firm a del Acta de iniciación 
del con tra to  y debe incluir:

• P resentación  del Plan de Trabajo definitivo de la consu lto ría  que inclu irá  las 
sugerencias y m ejoras producto  del proceso de evaluación. E ste p lan  de 
trabajo  inclu irá  las activ idades que se desarro llaran  p a ra  la p resen tación  de 
los inform es.

• P resentación  del cronogram a de activ idades a  ser desarro lladas d u ran te  la 
consu lto ría  con los respectivos criterios.
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6 .1 .2 . Inform es 2

El inform e 2 se en tregará  u n  m es (1) contado a  p a rtir  de la  fecha en que se 
su scrib a  el a c ta  de iniciación del contra to , el C onsultor deberá  p resen ta r y 
en tregar a  la  CREG p a ra  com entarios, u n  prim er informe que com prenda la 
Fase I del Alcance del Trabajo.

6 .1 .3 . Inform es 3

El inform e 3 se en tregará  a  los tre s  m eses (3) m eses d esp u és de la firm a del 
Acta de Iniciación. Inclu irá  las activ idades y avances que se adelan ten  en los 
dos (2) m eses co rrespond ien tes a  la Fase II.

Con la  en trega de este  inform e se organizará  u n a  p resen tación  a  la Industria , 
p a ra  com entarios, el Asesor e s ta rá  en la  obligación de responder los que a  
juicio de la  com isión deban  su rtir  este trám ite  y considerarlos en la 
continuación  y desarrollo  de su  Asesoría.

6 .1 .4 . Inform e 4

El inform e 3 se en tregará  a  los cuatro  y m edio (4^2) m eses d esp u és de la  firm a 
del Acta de Iniciación, respectivam ente. Inclu irán  las activ idades y avances de 
los docum entos requeridos que se adelan ten  en d ichos m eses, co rrespondien tes 
a  la  Fase III.

6 .1 .5 . Inform e 5

El inform e 4 se en tregará  a  los cinco y medio (SYz) m eses d esp u és de la  firm a 
del Acta de Iniciación, respectivam ente. Inclu irán  las activ idades y avances de 
los docum entos requeridos que se adelan ten  en  d ichos m eses, co rrespondien tes 
a  la  Fase IV.

Luego de la  en trega  de este  inform e se inclu irá  u n a  presen tación  a  Agentes, 
E ntidades, u su a rio s  y  terceros in te resados del estudio  total p a ra  que estos 
p resen ten  d u ran te  la sem ana  siguiente a  la  CREG observaciones y com entarios 
y  los cuales deben ser a tend idos por el consu lto r en el inform e final.
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6 .1 .6 . Inform e 6-Inform e Final

El Inform e Final se p re sen ta rá  seis (6) m eses d espués de la firm a del Acta de 
Iniciación del con tra to  y deberá  incluir el desarrollo  de la  to talidad  de las 
activ idades sugeridas y cum plir, sin  excepción, los objetivos p ropuestos. Así 
m ism o, responderá  las inqu ie tudes de los agen tes que hayan  realizado al 
inform e 5.

El co n tra tis ta  es responsable  por la  veracidad e im parcialidad de su s  inform es.

6 .1 .7 . Inform e E jecutivo

E ste inform e resu m irá  los an teceden tes y resu ltad o s finales obtenidos en p lena 
concordancia  con los objetivos y el alcance del estudio. Se deberá  p resen ta r, 
ju n to  con el Informe Final, seis (6) m eses d esp u és de la firm a del Acta de 
Iniciación del con tra to  de consultoría.

6 .2 . PRESENTACIONES

El aseso r deberá  p rep a ra r p resen tac iones explicativas. E sta s  deben ser 
realizadas en video proyector (video beam) y /o . Así m ism o, deben esta r 
red ac tad as  en español y se deberán  en tregar a  la  CREG en m edico m agnético e 
im presas en papel p a ra  que sean  revisadas. Las p resen tac iones a  realizar se rán  
dirigidas a  agentes, u su a rio s  y  en tidades púb licas relacionadas con el sector.

7. DURACIÓN DEL CONTRATO

El con trato  ten d rá  u n a  duración  de seis (6) m eses  calendario , con tados a  p a rtir 
de la firm a del Acta de Iniciación del contrato.

El an te rio r plazo podrá  ser revisado por la CREG cuando  se p resen ten  a tra so s  
no im putab les al con tra tista .

8. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
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El tiem po de elaboración de las p ro p u es tas  se rá  de veinte (20) d ías calendario  a  
p a rtir de la a p e rtu ra  del concurso  p a ra  la  evaluación y posterior con tra tación  de 
la asesoría.

Se ad o p ta rá  u n  procedim iento de dos etapas: (1) Evaluación Técnica, la  cual 
debe com pletarse an te s  de ab rir las p ro p u es tas  económ icas; y  (2) Evaluación 
Económ ica. Para  tal efecto se solicitará a  los p roponen tes en tregar su s  
p ro p u es tas  en sobres separados y sellados.

Prim ero se efectuará  u n a  revisión de las  p ro p u es tas  técn icas y  se procederá  a  
su  exam en y evaluación, de acuerdo  con los criterios especificados en el 
num eral 8.2. Sólo las p ro p u es tas  cuyo pun ta je  técnico sea igual o superio r a  
350 pun to s, se rán  consideradas p a ra  la  Evaluación Económ ica.

9. COMITÉ DE EVALUACIÓN

P ara  la  evaluación de las p ro p u es tas  se conform ará el Comité de Evaluación, 
conform ado por tres  (3) funcionarios de la Comisión, designados por el Comité 
de Expertos de la Comisión de Regulación de E nergía y G as -  CREG.

9 .1 . ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE

El proponente  deberá  p resen ta r u n  program a de organización de trabajo  
que contenga:

1. Un organigram a detallado del personal y  la  e s tru c tu ra  organizacional 
propuesta .

2. Los perfiles del equipo de trabajo  asignado al proyecto, p a ra  lo cual se 
debe p resen ta r u n a  descripción organizacional del Proponente y su  
personal directivo p a ra  el desarrollo  del trabajo . D icha descripción 
inclu irá  el personal responsab le  de cada  ta rea  y su  dedicación al 
proyecto. Debe explicarse la e s tru c tu ra  de cada  grupo de trabajo , las 
funciones específicas del grupo y las  de cada  uno  de los especialistas 
partic ipan tes. La explicación debe a b a rca r las ta re a s  de todos los 
asesores, especificando las ho ras hom bres asignadas.

El equipo debe inclu ir como m ínim o profesionales con los sigu ien tes perfiles 
de experiencia:

• E sp ecia lista  en  m ercados de gas: Experiencia específica en el anális is  
y desarrollo de m ercados de gas en el ám bito in ternacional.
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• E sp ecia lista  en  e l área adm in istrativa  y  fínanciera: E ste especialista  
debe tener am plio conocim iento en  el desarrollo de estra teg ias 
productivas, com erciales, operativas y  prom ocionales y /o  en  la  creación 
de m odelos de negocio. Así m ism o, en  com prender las claves de u n  
correcto anális is  de m ercado que identifique el potencial del m ism o y 
profundice en los agen tes in terv in ien tes y  su s  relaciones incluyendo 
clientes, com petidores, proveedores. Tam bién debe tener experiencia 
especifica en  la  estruc tu rac ión , evaluación y /o  valoración de em presas, 
incluyendo anális is  de costos, e stru c tu rac ió n  financiera y  comercial.

• A sesor jurídico: Experiencia específica en aspec to s legales p a ra  la 
regulación, control y  vigilancia de la p restac ión  de servicios públicos y 
en el desarrollo  de políticas de regulación del sector energético en el 
ám bito nacional.

• E sp ecia listas sector ia l en  e l ám bito nacional: Experiencia en el 
funcionam iento  del sector del gas en  Colombia, especialm ente en las 
activ idades de sum in istro  y tran sp o rte  de gas y en la operación del 
m ercado de gas.

• E sp ecia lista  en  la im p lem en tación  y  operación  de s istem a s de 
inform ación: Experiencia en el diseño, establecim iento, adm inistración  
y /o  operación de s istem as de inform ación p a ra  m ejorar la  gestión 
productiva y comercial.

9 .2 . EVALUACIÓN TÉCNICA

La evaluación técn ica  será  la  su m a  de los sigu ien tes pun ta jes , siendo el pun ta je  
m áxim o de 800 puntos:

EVT = EP+EE +OT
Donde:

EVT = Evaluación técn ica
EF = Puntaje  por experiencia relevante de la firm a del proponente 
EE = Puntaje  por experiencia específica de los profesionales 
OT = Puntaje  por organización de los trabajos.

24



C?SG
TÉRMINOS DE REFERENCIA '^“ de'lEÍIe'Jlíay^as'0"

ASESORIA PARA LA DEFINICIÓN DE UN ESQUEMA INSTITUCIONAL QUE ADMINISTRE LA INFORMACIÓN Y EL
MERCADO DE CORTO PLAZO DEL GAS NATURAL

Cuadro No. 5. Criterios de Evaluación Técnica

CRITERIO PUNTAJE
MAXIMO

E xperiencia relevante del proponente (EP) 120
E xperiencia E specífica  de lo s  P rofesionales A signados (EE) 50 0
O rganización de lo s Trabajos (OT) 180

Metodología y estra teg ia 60
Actividades a  D esarrollar 60
C ronogram a de actividades 60

TOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA (EVT) 8 0 0

9 .2 .1 . E xperiencia relevante del proponente (120  puntos)

La experiencia relevante del proponente, se estab lecerá  con base  en la 
inform ación su m in is trad a  en el Form ato 1 que se m u es tra  a  continuación:

Form ato 1. E xperiencia relevan te del proponente

Nombre del Proyecto: Área de experiencia:
Nombre de la firm a que acred ita  la 
experiencia:

País:

E ntidad  C ontratante: Fecha de la firm a del 
con tra to  y nom bre de las 
p a rte s  firm antes:

Iniciación
(mm/aa):

Terminación
(mm/aa):

Valor del 
Proyecto 
(US$) (1)

% Participación (2)

Descripción del proyecto:
Descripción de los servicios efectivam ente provistos por el personal de la 
firma:
Yo el abajo firm ante certifico que toda la  inform ación su m in is trad a  en este 
form ato es verdadera.

Firm a del R epresen tan te  Legal del Proponente:

Nota:
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La d esc rip c ió n  del p royecto  y  de los servicios efec tivam en te  p rov isto s d e b e rá  se r  m á x im a  en  u n a  
p á g in a  y  lo su fic ien te m e n te  d e ta lla d a , de ta l fo rm a q u e  p e rm ita  id en tif ica r c la ra m e n te  la  re lac ión  
e n tre  la  ex p e rien c ia  a c re d ita d a  y  el ob je to  de la  p re se n te  a se so ría .

P ara  la p resen tación  de la  inform ación sobre experiencia relevante del 
proponente, se deben tener en c u en ta  las sigu ien tes condiciones y exigencias:

-  P ara  la  evaluación de la  experiencia en  cad a  u n a  de las á re a s  requeridas, 
las  experiencias rep o rtad as deben corresponder ún icam en te  a  aseso rías 
in ic iadas con posterioridad  al I o de enero de 1995.

-  Se deberá  p resen ta r experiencia en u n  m ínim o de 3 y u n  m áxim o de 10 
asesorías, p a ra  cad a  á rea  requerida.

-  En caso de h ab erse  efectuado la aseso ría  bajo cualqu ier form a de con tra to  
de colaboración em presarial, el porcentaje  de participación de la firm a no 
debe ser inferior al 40%. No se considerará  inform ación diferente a  la 
solicitada, ta l como aseso rías  in ic iadas en  fechas an terio res al 1 /1 /1 9 9 5 , 
aseso rías  en  sectores d iferentes al sector solicitado o aseso rías en curso.

El p u n ta je  m áxim o de la  experiencia relevante del p roponente es de 120 p u n to s  
y debe dem ostra rse  en tres aspectos:

• En el desarrollo de m ercados: Se debe relacionar experiencia en el 
desarrollo  de m ercados de gas, en  lo que respec ta  en tre  o tros aspec to s a  
m arcos regulatorios com portam iento  de los agentes, esquem a de 
prom oción de la com petencia, m edidas de prevención del abuso  de 
posición dom inante  y /o  desarrollo  de la  industria , en tre  o tros en  el 
ám bito in ternacional.

• En S istem as de Inform ación: E xperiencia en  el diseño, im plantación  y 
operación de s istem as de inform ación p a ra  la  adm inistración  y operación 
de m ercados.

• En a sp ectos fun cion ales, operativos y  organizacionales de agencias 
ded icadas a  ad m in is tra r m ercados de gas: Experiencia relevante en la 
estruc tu rac ión , o diseño, im plem entación u operación de instituc iones 
dedicados a  la  adm in istración  y operación de m ercados de gas en el 
ám bito in ternacional.

P ara  e s ta  á rea  se deben repo rta r m áxim o v e in te  (20) estudios. En caso de 
p resen ta rse  m ás, sólo se ten d rán  en cu en ta  los p rim eros 20 reportados. P ara
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cad a  uno  de los proyectos reportados que cum pla  con la experiencia solicitada 
se le a sig n ará  u n  p u n ta je  de seis (6) pun tos.

Las experiencias deberán  obligatoriam ente inclu ir la  inform ación sobre 
experiencia relevante utilizando el Form ato 1 (Experiencia relevante del 
proponente) y  con las condiciones que se estab lecen  a  continuación:

1. Cliente: Se debe describ ir a  qué en tidad  u  organización se le p restó  la 
asesoría , estos clientes deberán  e s ta r  relacionadas o v incu ladas con el 
sector energético.

2. El valor to tal de la  aseso ría  debe ser igual o superior a  cien mil dólares 
(US $100.000) y  debe tener u n a  duración  m ínim a de 3 m eses.

3. Deben reporta rse  m ínim o seis (6) estud ios y m áxim o veinte (20), en  caso 
de p resen ta rse  m ás, sólo se ten d rán  en  c u en ta  los p rim eros 20 
reportados. Deben p resen ta rse  m ínim o dos (2) estud ios por cada  uno  de 
los tre s  aspec tos de experiencia relevante exigida.

4. El p u n ta je  m áxim o p a ra  la experiencia se rá  de ciento veinte(120) pun tos. 
El p u n ta je  m áxim o p a ra  cada  proyecto se rá  de seis (6) pun tos.

5. Los proyectos deben ser descritos de m an era  c lara  y detallada. Aquellos 
proyectos cuya descripción no de la inform ación suficiente sobre el objeto 
con trac tual y  el alcance del proyecto y la ta re a  del consu lto r en él, no 
se rán  considerados.

6. En la co lum na correspondien te  debe especificarse si la aseso ría  se realizó 
de m an era  individual o en  asociación con o tras  em presas, 
adicionalm ente, debe especificarse el porcentaje (%) de participación  de la 
firm a en la  asesoría.

7. No se considerará  inform ación diferente a  la  solicitada

El p u n ta je  m áxim o de los seis (6) p u n to s  a  d a r en  cad a  u n a  de las experiencias 
rep o rtad as se m ultip licará  por uno  de los factores abajo indicados, según el 
criterio de los evaluadores, qu ienes a  su  ju icio  calificarán el grado de relevancia 
de las  experiencias en relación con las activ idades a  e jecu tar d u ran te  la 
asesoría . La su m a  de los p u n ta jes  asignados en  los veinte proyectos d a rá  el 
pu n ta je  to tal de la  experiencia de la firma.
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Cuadro No. 6 . Factores de Ponderación

C lasificación  
R elevancia  

de Experiencia

Factor de 
relevancia

Excelente 1.0
Muy B uena 0.8

B uena 0.6
Regular 0.3

Mala 0.0

9 .2 .2 . E xperiencia E specífica  de los P rofesionales A signados (500 puntos) 

9 .2 .2 .1 . Evaluación de la E xperiencia E specífica

La experiencia específica del personal p ropuesto  p a ra  la  ejecución de la 
asesoría , se estab lecerá  con base  en la  inform ación su m in is trad a  en el 
Form ato 2 que se m u es tra  m ás adelan te, considerando  los tiem pos de 
experiencia en procesos relacionados con e s ta  asesoría . C ada u n a  de las 
experiencias rep o rtad as p a ra  cada  profesional se m ultip licará  por uno  de los 
factores abajo indicados, según el criterio de los evaluadores, qu ienes a  su  
juicio calificarán el grado de relevancia de las experiencias en relación con las 
activ idades a  e jecu tar d u ran te  la asesoría.

Con fines de evaluación sólo se considerarán  los sigu ien tes profesionales:

- E specialista  en m ercado de gas
- E specialista  en el á rea  adm in istra tiva  y  financiera
- E specialista  en aspec tos técnicos
- Asesor juríd ico
- E specialista  en s istem as de inform ación

Cuadro No. 7 . Factores de Ponderación
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C lasificación  
R elevancia  

de Experiencia  
E specífica

Factor de 
Ponderación  

de E xperiencia (PE)

Excelente 1.0
Muy B uena 0.8

B uena 0.6
Regular 0.3

Mala 0.0

E sta  evaluación se h a rá  p a ra  todos los profesionales p ropuesto s p a ra  el trabajo.

El personal de apoyo no se rá  evaluado. La ejecución de los traba jo s deberá  ser 
efectuada  d irectam ente  por profesionales con la experiencia solicitada, los 
cuales podrán  tener personal de apoyo solo p a ra  labores de logística y 
adm inistración .

A p a rtir  de los factores de ponderación de experiencia [PE] se calcula  u n  Factor 
de Experiencia de cad a  Profesional [FEPn), de la siguiente forma:

#exp #7}'amos.iy  p e  x y  a  T/  i,n /  i , n j

FEP = ^ 1------------- ^ ------4
eral

A
J eral

A . ii.T

Periodo de evaluación (desde la Fecha de Referencia hasta la 
fecha de la propuesta).

duración del Tramo Ti
No. experienci as simultáne as en el Tramo Ti 

Periodos de tiempo en que se divide la duración de la
Tramo Ti ~ exPenenc!a h para reflejar si el profesional comparte 

simultáneamente otras experiencias o no, en cada uno de estos 
periodos

P ara  cada  Proponente se ob tend rá  u n  Factor por Años de Experiencia 
Específica (FEEF) como la  su m a  del factor por experiencia específica (FEP), de 
cad a  uno  de los N  profesionales evaluados, así:

Y  FEP,
FEEP = n=]-------

N
N  m ínim o es igual a  uno.
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El m ínim o FEEP adm itido es 0.3. Un valor inferior en este  parám etro  conduce a  
desechar la p ro p u es ta  por incum plim iento técnico.

U na vez determ inado el FEEP de cad a  uno  de los Proponentes, se en co n tra rá  el 
P untaje  por Experiencia Específica de cada  Proponente. El m áxim o pun ta je  
MPEE se le asig n ará  al Proponente que haya  obtenido el m ayor FEEP. A los 
dem ás Proponentes, se les asig n ará  p u n ta je  por experiencia especifica en form a 
proporcional al m áxim o FEEP obtenido, con u n a  regla de tre s  inversa.

9 .2 .2 .2 . P resentación  de la Inform ación de E xperiencia E specífica

P ara  la  p resen tación  de la inform ación sobre experiencia de los profesionales se 
deben tener en c u en ta  las sigu ien tes condiciones y exigencias:

• P ara  la  evaluación de la  experiencia se considerará  la  re lacionada con las 
cad a  u n a  de las á re as  d escritas p a ra  cad a  especialista.

• Se considerarán , en su  orden de presen tación , ún icam en te  diez (10) 
experiencias de las cuales podrán  requerirse  el certificado de conform idad de 
la  em presa  co n tra tan te  cuando  el Comité de Evaluación así lo considere 
pertinen te , p a ra  lo cual el proponente  ten d rá  u n  plazo de tre s  d ías con tados 
a  p a rtir  de la  solicitud del m ism o por parte  de dicho Comité evaluador.

• En todos los casos, las experiencias rep o rtad as deben corresponder 
ún icam ente  a  las te rm in ad as con fecha posterior al 1 /1 /1 9 9 5  (en adelan te  
Fecha de Referencia). En caso de tra ta rse  de traba jo s que iniciaron an te s  de 
d icha fecha y term inaron  después, se tom ará  ún icam en te  el período 
correspondien te  posterior a  la  fecha indicada.

• No se considerará  inform ación diferente a  la  solicitada, tal como experiencias 
te rm in ad as en fechas an terio res a  la  Fecha de Referencia, experiencias cuyo 
tem a no sea aplicable al objeto de este  trabajo  o cu lm inadas sin éxito.

La inform ación sobre la  experiencia de los profesionales debe resum irse  en el 
Form ato 2 incluyendo, p a ra  cad a  profesional, la experiencia específica 
(m áxim o 10) en las á re a s  de in te rés del proyecto y la descripción de su  
form ación académ ica. En todos los casos, las experiencias rep o rtad as deben 
corresponder ún icam en te  a  las  aplicables, con fecha posterior a  la Fecha de 
Referencia.

La CREG se reserva el derecho de c itar a  cad a  uno  de los m iem bros del equipo 
propuesto  en cualqu ier e tap a  del contrato .
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Form ato 2 . P rofesionales P ropuestos para e l P royecto

Nombre:
Categoría:

Proponente:

Profesión: Años de experiencia relacionada:

Form ación académ ica:

T rabajos en los que h a  intervenido:

Proyecto  
Nombre -  

Sitio

Fecha

Em presa Cargo
Ocupado

A ctividad
Principal

D esde  
Mes -  
año

H asta  
m es -  

año

Certifico mi volun tad  y com prom iso c 
confirm o la  veracidad de toda 
diligenciados.

Firm a

e partic ipar en el C ontrato  y 
la inform ación en los form atos

** Los trabajos reportados para efectos de la evaluación no deben superar 10.

En el Form ato 3  se debe p resen ta r la relación de todos los profesionales 
asignados al proyecto, con el tiem po de dedicación al m ismo.

Form ato 3 . P rofesionales A signados al P royecto

Nombre y  Apellido Profesión Categoría
D edicación  al 

Proyecto
(horas-hom bre)

Se evaluará  el personal p resen tado  en la  p ropuesta , el cual debe corresponder 
estric tam en te  al equipo de trabajo  que e jecu tará  las actividades. C ualquier 
cam bio de personal, d u ran te  la  ejecución del contrato , deberá  ser previam ente 
aprobado por el Comité Técnico. De cualqu ier form a, el reem plazo deberá  
reu n ir calificaciones iguales o superio res al reem plazado.
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NOTA: Se requiere que la  inform ación pertinen te  sea  p resen tad a  en los 
form atos definidos. Por lo tan to , se solicita:

• Relacionar los proyectos relevantes p a ra  el desarrollo  de la asesoría , 
considerando  que sólo se tom arán  las experiencias en años posteriores a  la 
Fecha de Referencia.

• Se deben diligenciar los form atos p a ra  cad a  profesional, com pleta y 
adecuadam ente .

9 .2 .3 . O rganización de lo s  trabajos (180 puntos)

Se evaluará  la  calidad de la  p ro p u es ta  de organización de los trabajos, 
evaluando los sigu ien tes aspectos:

1. M etodología y  estrategia: Se deberán  deta llar los principales aspectos 
metodológicos, organizacionales y  de recu rso s p a ra  a lcanzar los objetivos 
de la asesoría . La m etodología deberá  reflejar el en tendim iento  por parte  
del aseso r de los Térm inos de Referencia y m ostra r en rasgos generales la 
form a y criterios con los cuales se desarro llará  el trabajo. Tam bién deberá  
describ ir la  estra teg ia  p a ra  acom eter el alcance e indicar cómo la 
m etodología p ro p u esta  perm ite a lcanzar los objetivos p ropuestos. (60  
puntos)

2. A ctividades a Desarrollar: El p lan  de trabajo  deberá  con tener u n a  
descripción deta llada  de las d is tin ta s  activ idades requeridas p a ra  
alcanzar los objetivos de la  asesoría . Dicho p lan  debe reflejar el 
conocim iento y el en tendim iento  del Proponente de la  situación  bajo 
análisis, de los p roblem as a  resolver y  de las  dificultades que deberán  
superarse , de acuerdo  con las activ idades previstas. (60 puntos)

3 . Cronograma de actividades: El A sesor debe p resen ta r u n  cronogram a 
detallado, en que se m uestre  la  asignación de tiem pos y el personal 
requerido p a ra  la ejecución de cada  u n a  de las activ idades previstas. Este 
cronogram a debe cum plir con las sigu ien tes condiciones:

• P resen tar c laram ente  la in terrelación en tre  las d is tin ta s  
actividades, especificando la  ru ta  crítica.

• Indicar los p roductos específicos a  ser p resen tad o s y su  
oportun idad  (informes, p resen taciones, en tre  otros).

• M ostrar el personal em pleado en cada  actividad y la  asignación 
de responsab ilidades en la ejecución de la  m ism a.
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El cronogram a debe dem ostra r que con el personal p ropuesto  el trabajo  
se efectuará  en  el tiem po solicitado, p a ra  lo cual deberá  p resen ta r u n  
anális is  de tiem pos por actividad, que corresponden  al trabajo  que 
propone (60 puntos)

Los p u n ta je s  tom ados aquí corresponden  al prom edio que hayan  dado las 
evaluaciones individuales de los m iem bros del Comité Técnico, por separado.

9 .3 . EVALUACIÓN ECONÓMICA

Ú nicam ente se evaluarán  las p ro p u es tas  económ icas de los p roponen tes que 
obtengan u n  puntaje superior a 4 8 0  p u n to s  en la  evaluación técnica, de los 
cuales al m enos 3 0 0  deberán  corresponder al p u n ta je  por equipo de trabajo. 
La p ro p u es ta  económ ica ten d rá  u n  p u n ta je  m áxim o de 2 0 0  pun tos.

La p ro p u esta  económ ica deberá  cub rir los costos en que se in cu rra  p a ra  el 
desarrollo  del contrato , incluyendo en tre  otros, los honorarios de la Asesoría, 
costos del personal, subcon tra tac ión , gastos de viaje, im puestos y  en general 
todos los costos asociados. En todo caso  la  p ro p u es ta  económ ica no debe 
su p e ra r el p resu p u es to  m áxim o establecido en el num era l 12 de estos térm inos.

Las p ro p u es tas  elegibles se o rd en arán  estric tam en te  en orden creciente de 
precios de tal form a que la  p rim era  elegible sea la de m enor valor económ ico y 
así sucesivam ente.

El p roponente que p resen te  la  p ropuesta  económ ica con m enor valor recibirá  
2 0 0  p u n to s  (el máximo). Los p u n ta je s  de las o tras  firm as se rán  asignados 
proporcionalm ente m ediante u n a  regla de tres  inversa, descrita  de la  siguiente 
fórm ula:

„ / Valor M ínimo
Puntaje vx opuesta hconomica (X  ) = ------------------- x 200

Valor (X )
Donde:

Puntaje Propuesta E conóm ica Corresponde a  los p u n to s  a  ser asignados a
(X): la  firm a X

Valor m ínim o: El valor de la  p ro p u es ta  económ ica con el
m enor valor

Valor (X) : Valor de la  p ro p u es ta  económ ica de la firm a
X.

33



C?SG
TÉRMINOS DE REFERENCIA

ASESORIA PARA LA DEFINICIÓN DE UN ESQUEMA INSTITUCIONAL QUE ADMINISTRE LA INFORMACIÓN Y EL
MERCADO DE CORTO PLAZO DEL GAS NATURAL

P ara  la  p resen tación  de la p ro p u es ta  económ ica se u tilizará  el Form ato 4. El 
valor debe inclu ir todos los gastos d irectos e indirectos ta les como costos de 
personal, subcon tra tos, viajes, honorarios e im puestos en tre  otros, p a ra  el 
cum plim iento to tal de los objetivos y alcance del contrato .

Form ato 4. Propuesta E conóm ica

PROPONENTE:___________________________________
HONORARIOS, GASTOS E IMPUESTOS (l)+(2)+(3) :
H onorarios (1):____________________________________
G astos (2):________________________________________
Im puestos (3):____________________________________

Notas:

• La oferta económ ica debe inclu ir los factores m encionados anterio rm ente , 
los cuales rep resen tan  la to talidad  de los costos de la  asesoría .

• La oferta deberá  inclu ir todos los im puestos de Ley en Colombia. Se 
entiende que el cálculo de los im puestos corre por cu en ta  y  riesgo del
Proponente, puesto  que el valor total es el que se considerará  p a ra  la
evaluación y p a ra  determ inar el valor del con tra to  de aseso ría  a  suscrib irse. 
Los im puestos a  tenerse  en cu en ta  corresponden  a: (i) im puesto  de tim bre 
(1.5% valor del contrato), (ii) IVA (16% valor del contrato), (iii) Retención en 
la  fuente (11% valor de contrato), (iv) ICA e (v) im puesto  de rem esa  (10% 
valor de contrato)

• Todas las cotizaciones deben p resen ta rse  en pesos colom bianos (COP)

• En el sobre que con tenga la  O ferta Económ ica se debe inclu ir u n a  póliza de
seriedad de la oferta expedida por u n a  com pañía de seguros legalm ente 
estab lecida en el pa ís  y  la  cual deberá  e s ta r  vigente por m ás de 60 d ías

9 .4 . CALIFICACIÓN FINAL DE LAS PROPUESTAS

La calificación final de las p ro p u es tas  se rá  el resu ltado  de su m ar los resu ltados 
obtenidos en  las evaluaciones de las  p ro p u es tas  técn ica  y económ ica. 
O bteniendo como m áxim o u n  p u n ta je  de 1000 pun tos.

Puntaje Final = {Puntaje opuesta Técnica) + {Puntaje'Propuesta Económica)
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El orden de elegibilidad de los p roponen tes será  asignado de acuerdo  a  los 
resu ltad o s de la  an te rio r fórm ula. T endrá el prim er lugar de elegibilidad aquel 
que haya  obtenido el m ayor pun ta je  al ap licarse  la fórm ula anterio r, el segundo 
lugar de elegibilidad se rá  p a ra  aquel que obtenga el segundo m ayor p u n ta je  de 
la fórm ula an terio r y así sucesivam ente.

En caso de p resen ta rse  u n  em pate en el prim er lugar de elegibilidad en la 
calificación final, se escogerá como ganador al p roponente  con m ayor pun ta je  
en la p ro p u es ta  técnica; si el em pate con tinua, se realizará  u n  sorteo p a ra  
definir el ganador.

10. DURACIÓN DEL CONTRATO

El estud io  com pleto ten d rá  u n a  duración  de seis (6) m eses  y se d a rá  por 
term inado  con la aceptación  del inform e final, inform e ejecutivo y p resen tación  
final del m ism o. D entro de este  plazo se deberán  cum plir con los objetivos 
p ropuestos y  con las activ idades estip u lad as en esto s térm inos de referencia y 
en el con tra to  de consultoría.

11. FORMA DE PAGO

La form a de pago se rá  la  siguiente:

Cuadro 4. Forma de Pago

E ntrega y recibo a  satisfacción del informe 1 10%
E ntrega y recibo a  satisfacción del inform e 2 15%
E ntrega y recibo a  satisfacción del informe 3 15%
E ntrega y recibo a  satisfacción del informe 4 15%
E ntrega y recibo a  satisfacción del inform e 5 15%
Recibo a  satisfacción del informe 6 ó informe final 30%

P ara  el trám ite  del prim er pago el co n tra tis ta  deberá  acred itar la cancelación 
del im puesto  de tim bre, si a  ello hub iere  lugar.

12. PRESUPUESTO MÁXIMO
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El p resu p u es to  m áxim o con que c u en ta  la Comisión de Regulación de Energía y 
G as -  CREG, p a ra  el desarrollo  de e s ta  Asesoría, incluyendo todos los gastos 
im puestos, g a ran tía s  y  tim bres, es de cuatrocien tos c incuen ta  
($450.000.000.oo) m illones de pesos m oneda colom biana.

13. ACLARACIONES

H asta  siete (7) d ías calendario  a n te s  de la fecha prev ista  p a ra  la p resen tación  
de las p ropuestas, cualqu ier Proponente podrá solicitar aclaraciones sobre los 
docum entos de e s ta  invitación, m edian te  com unicación escrita , cable o fax, 
dirigidos a  la  Dirección E jecutiva de la CREG C arrera  7 No. 71-52 Torre B Piso 
4, Bogotá D.C., Colombia; Fax: 3121900 o 3121893; e-mail:
energia@ creg.gov.co ). La CREG responderá  por escrito  las solicitudes que 
reciba h a s ta  (3) tres d ías calendario  a n te s  de la  fecha de p resen tación  de las 
p ro p u es tas  y  pub licará  su s  re sp u es ta s  y la respectiva co n su lta  pero sin 
identificar su  origen.

14. MODIFICACIONES

H asta  cinco (5) d ías calendario  a n te s  de vencerse el plazo p a ra  la p resen tación  
de las p ropuestas, la  CREG podrá, m odificar los Térm inos de Referencia 
m edian te  enm ienda, ya  sea  por iniciativa propia o en a tención  a  u n a  aclaración 
solicitada por a lgún  Proponente. Las enm iendas se rán  pub licadas y su  
observación ten d rá  carác te r obligatorio p a ra  todos los oferentes.

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Los P roponentes deberán  tener en c u en ta  que no se en cuen tren  incu rsos en 
inhab ilidades legales, p rincipalm ente  las p rev istas en la Ley 142 de 1994. La 
p ro p u es ta  deberá  con tener la m anifestación de que tan to  el Proponente, como 
los profesionales que conform an el grupo de trabajo , conocen y no e s tán  
incu rsos en las inhab ilidades e incom patibilidades con tem pladas en la  Ley.
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16. PRESENTACIÓN Y ENVÍO DE PROPUESTAS

Las p ro p u es tas  se rán  en tregadas en original y dos copias, en sobre sellado, 
m arcado c laram ente  haciendo referencia al requerim iento  de servicios: 
“ASESORIA PARA LA DEFINICIÓN DE UN ESQUEMA INSTITUCIONAL QUE 
ADM INISTRE LA INFORMACIÓN Y  EL MERCADO DE CORTO PLAZO DEL GAS 
NATURAL.n, indicando adem ás si es original copia 1 o copia 2. En caso de 
discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias.

El p roponente deberá  inclu ir den tro  de su  p ro p u esta  el Certificado de 
E xistencia y  R epresentación Legal expedido por la  C ám ara de Comercio, con 
u n a  an terio ridad  no m ayor de tre s  (3) m eses.

17. ENTREGA DE LAS PROPUESTAS

Los P roponentes deberán  hacer llegar su s  p ro p u es tas  a  la  Dirección E jecutiva 
de la  CREG (Carrera 7 No. 71-52 Torre B Piso 4, Bogotá D.C. Colombia)o al e- 
m ail creg@creg.gov.co , a  m ás ta rd a r  a  las 5:00 p.m . del XXX de noviem bre de 
2005.

La CREG podrá, a  su  discreción, prorrogar el plazo p a ra  la  en trega de 
p ro p u es tas  m ediante enm ienda a  estos Térm inos, en cuyo caso todos los 
derechos y obligaciones de la  CREG y de los Proponentes, q u ed arán  en adelan te  
su je tos al nuevo plazo p a ra  p resen tación  de las p ropuestas.

Toda p ro p u es ta  que reciba la CREG después del plazo fijado en éstos térm inos 
de referencia, no se rá  considerada  y se devolverá sin  ab rir al Proponente.

18. PERÍODO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS

Las p ro p u es tas  deben perm anecer válidas por u n  plazo de sesen ta  (60) d ías, a  
p a rtir de la fecha de cierre de recibo de p ro p u es tas  p a ra  este  requerim iento  de 
servicios, período d u ran te  el cual el personal del Proponente propuesto  p a ra  la 
ejecución de la  A sesoría deberá  perm anecer disponible. La CREG h a rá  su  
m ejor esfuerzo p a ra  ad jud icar el con tra to  d u ran te  dicho período.
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19. PERFECCIONAMIENTO Y FIRMA DEL CONTRATO

Luego de h ab er concluido sa tisfactoriam ente  la  adjudicación  con el Asesor 
seleccionado en prim er lugar, se p rocederá al perfeccionam iento del Contrato. 
D entro del perfeccionam iento del m ism o se podrá  llegar a  acuerdos p a ra  
red is tribu ir o reducir la  utilización del personal propuesto , en función del 
acuerdo logrado en relación con el alcance detallado que se pacte, h a s ta  llegar a  
u n a  asignación de recu rsos finalm ente ap robada  por el Comité Técnico, con el 
correspondien te  rea ju ste  de costos y  valor final del contra to . En caso de no 
concretarse  el perfeccionam iento del C ontrato  con el Asesor seleccionado en 
prim er lugar, se llam ará  al siguiente Proponente en orden de elegibilidad p a ra  
in iciar los trám ites  correspondientes.

P ara  la  firm a del contra to , el proponente  favorecido deberá:

- C onstitu ir u n a  Póliza de Cum plim iento por el 10% del valor to tal del 
contra to , expedida por u n a  com pañía de seguros legalm ente 
estab lecida en el país, la  cual deberá  e s ta r  vigente h a s ta  la fecha de 
en trega  del inform e final y  cuatro  (4) m eses m ás y u n a  póliza que 
garan tice  el pago de salarios, p restac iones sociales, indem nizaciones 
por u n  valor asegurado  del 5% del valor total del con tra to  la  cual 
deberá  e s ta r  vigente por el térm ino de duración  del con tra to  y tre s  (3) 
añ o s m ás.

- P resen tar D eclaración Ju ra m e n ta d a  de no encon trarse  en situación  de 
deudor m oroso del E stado y a d ju n ta r  el recibo de consignación por el 
valor establecido p a ra  solicitar la correspondien te  certificación a  la 
C on taduría  G eneral de la  Nación.

- A creditar Paz y Salvo por concepto de apo rtes parafiscales

Las em presas ex tran je ras deberán  cum plir con los requ isitos aplicables 
estab lecidos en la legislación colom biana, en p a rticu la r los relacionados con la 
con tra tación  con em presas no rad icad as en Colombia. Adicionalm ente, deberán  
p resen ta r docum entos expedidos por los organism os com peten tes en su  pa ís  de 
domicilio, que sum in is tren  la  m ism a inform ación que se ob tendría  de las 
certificaciones solicitadas, en los Térm inos de Referencia, a  las em presas 
dom iciliadas en Colombia.
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20 . DECLARACIÓN DE DESIERTO

La CREG puede declarar desierto  el Concurso, cuando  se p resen ten  m otivos o 
c a u sa s  que im pidan  la  escogencia objetiva, ta les como:

• C uando se acredite  colusión o fraude
• C uando n in g u n a  de las p ro p u es tas  se considere conveniente.
• C uando se evidencie que se rom pió el tra tam ien to  igualitario  de los 

Proponentes.
• C uando todas las  ofertas técn icam ente  acep tab les p resen ten  costos 

inacep tab les p a ra  la  CREG

La decisión correspondien te  la inform ará la  CREG a  los Proponentes.
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